
 

Manual de Usuario V1                                   AIG                                  Abril 2017  1 
 

 
 
 
 

Trámite de Inscripción en el 
Registro Nacional de Oferentes 

El propósito de este trámite es que los ciudadanos antes de apersonarse en la entidad a 

solicitar la inscripción, renovación o actualización en el Registro Nacional de Oferentes, 

tengan la seguridad que sus datos y requisitos están de forma correcta, con la finalidad de 

que el Certificado Nacional de Oferentes, que es requisito indispensable para participar en los 

actos públicos de las instituciones públicas de salud para la adquisición de medicamentos, equipos 

médicos-quirúrgicos e insumos de imagenología, odontología y de laboratorio y de cualquier otro 

producto que guarde relación con los anteriores se logren hacer con mayor agilidad. 

 

Procedimiento para realizar el Trámite de Inscripción en el Registro 

Nacional de Oferentes: 
1- Accesar al sitio de PanamaTramita, http://panamatramita.gob.pa/panamaenlinea 

iniciará Sesión, colocando sus datos de usuario:“Correo Electrónico o su Cédula o su 

Pasaporte”; y su Contraseña”. 

 
 

 
 
 

2. Colocar sus datos de Correo y Contraseña 

3. Haga Clic en  “Iniciar sesión” 

Paso 1: Ingresar usuario y contraseña 

1 

1. Si no se encuentra registrado dar 

clic en “Registrarse” y encontrará 

un formulario de registro. 

http://panamatramita.gob.pa/panamaenlinea
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2- En la Pantalla del Portal del Ciudadano, seleccionará el botón “Trámites Disponibles”. 

Al desplegarse la Pantalla de los Trámites, haga Clic en  el Trámite del “INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO NACIONAL DE OFERENTES”. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Clic en “Trámites Disponibles” 

2 

Seleccionar la flecha verde del trámite 

Paso 2: Ubicar el trámite 
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3- En la Pantalla Dueño del Trámite, escogerá el Tipo de Dueño  

Para este trámite los ciudadanos deben registrase como Persona Natural 

 Propio (Persona Natural, Solicitante del Trámite)  

 
 

 

Si usted es representante legal de la empresa y va a realizar la solicitud inicie el trámite como 

propio, de clic a  los botones “Propio”  y luego “Iniciar Trámite”. 

 Tercera Persona 

Si usted es apoderado legal y va a realizar la solicitud inicie el trámite como tercera 

persona, Seleccione “Tercera Persona”, seguidamente  de la ventana que se despliega 

haga clic en el “Botón de la izquierda” para seleccionar la representación, luego dará clic 

en “Iniciar Trámite”. 

 
 

 
 

La solicitud del trámite de Inscripción en el Registro Nacional de Oferentes, no lo realiza 

directamente la empresa, la solicitud de este trámite la realiza un usuario que actúa en 

nombre de la empresa, este usuario toma la solicitud como propia y luego coloca los 

datos de la empresa a inscribir. 

  

1. Tomar Representación, 

seleccionando el botón 

que muestra a la 

izquierda. 

3. Hacer Clic en “Iniciar Trámite” 

Seleccione el Dueño del Trámite 

3 

Paso 3: Seleccionar el Dueño del Trámite 

2. Seleccione “Tercera Persona” 
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Inicio del Trámite “Inscripción en el Registro Nacional de Oferentes” 
 
Al Iniciar el Trámite, Usted deberá seguir una serie de pasos (5 en total). 
 
La Aplicación de Gestión de Trámites le permite al solicitante, guardar el trámite si no 
cuenta con la información a mano; cuando ingrese nuevamente a la aplicación, el sistema 
le notificará que tiene una tarea pendiente para que pueda retomarla y finalizarla.  

 

Botones de la Solicitud:  

 
 
Anterior: regresa al paso anterior. 
Próximo: avanza al siguiente paso. 
Guardar y Cerrar: Guarda la solicitud y se cierra. 
Guardar: Guarda la solicitud. 
Cancelar: No elimina la solicitud; en el paso que esté con este botón cierra la misma. 
  

Notificación de Tareas Pendientes
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Paso 1: Tipo de solicitud 

Hay campos que es obligatorio llenarlos, los mismos están identificados con el símbolo (*).   
El ciudadano debe indicar el Tipo de Solicitud. 
Se pueden realizar solicitudes de Inscripción, Renovación y Actualización. 

 

 
 

Paso 2: Datos Generales 

Hay campos que son obligatorio llenarlos, los mismos están identificados con el símbolo (*).  Usted 
llenará y completará la información solicitada para ir al próximo paso, de lo contrario el sistema le 
impedirá e indicará a través de un mensaje que debe completar la información solicitada. 
Existen distintas formas de ingresar los datos de la Empresa Oferente 

 
1. Cuando el trámite es iniciado por su Representante legal (a nombre Propio) y la empresa 

Oferente es Persona Natural, el sistema automaticamente reconoce el RUC de la empresa 
Oferente, en este caso seria la Cédula o Pasaporte del Representante Legal. 

 

Muestra 

automáticamente 

los datos de la 

Empresa 

Oferente. 

Seleccione el tipo 

de solicitud. 
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2. Cuando el trámite es iniciado por su Representante legal (a nombre Propio) y la empresa 

Oferente es Persona Jurídica, el sistema pide ingresar el RUC y el Tipo de Sociedad de la empresa 
Oferente. 

 
 

 
3. Cuando el trámite es iniciado por un Apoderado Legal (Tercera Persona) y la empresa Oferente es 

Persona Natural, el sistema pide ingresar el RUC de la empresa Oferente, en este caso seria la 
Cédula o Pasaporte del Representante Legal. 

 
 

Indicar el RUC de la 

empresa Oferente. 

Indicar el Tipo de 

Sociedad de 

empresa Oferente. 

Indicar el RUC de la 

empresa Oferente. 

Indicar el tipo de 

documento de 

empresa Oferente. 
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4. Cuando el trámite es iniciado por un Apoderado Legal (Tercera Persona) y la empresa Oferente es 
Persona Jurídica, el sistema pide ingresar el RUC y el Tipo de Sociedad de la empresa Oferente. 

 
 

 Sección de Datos del Solicitante cuando el trámite es iniciado por Propio. 

 

Los datos personales 

del solicitante los 

muestra el sistema 

automáticamente, 

solo debe 

completar alguna 

información. 

Ingresar toda la 

información 

residencial del 

solicitante. 

Indicar el RUC de la 

empresa Oferente. 

Indicar el Tipo de 

Sociedad de 

empresa Oferente. 
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 Sección de Datos del Solicitante cuando el trámite es iniciado por Tercera Persona. 

 

 
  

Los datos personales 

del solicitante los 

muestra el sistema 

automáticamente, 

solo debe 

completar alguna 

información. 

Ingresar toda la 

información 

residencial del 

solicitante. 

Ingresar datos del 

Representante 

Legal. 
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Paso 3: Datos del Oferente y Miembros de la Junta Directiva 

Hay campos que son obligatorio llenarlos, los mismos están identificados con el símbolo (*).  Usted 
llenará y completará la información solicitada para ir al próximo paso, de lo contrario el sistema le 
impedirá e indicará a través de un mensaje que debe completar la información solicitada. 

 Datos de la empresa Oferente cuando es registrada como Persona Natural. 
 

 
 

Completar la 

información de 

los datos de la 

empresa. 

Ingresar toda 

la información 

de la Dirección 

de la empresa. 
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  Datos de la empresa Oferente cuando es registrada como Persona Jurídica. 
 

 

 

La información del 

Registro de la 

Empresa se 

muestra 

automáticamente, 

en caso de 

mostrase vacíos el 

Oferente debe 

llenarlos. 

Completar la 

información de 

los datos de la 

empresa. 

Ingresar toda 

la información 

de la Dirección 

de la empresa. 
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Indicar uno o 

más productos a 

comercializar. 

El producto se 

mostrará según la 

Autoridad; en caso que 

la Autoridad sea 

distinta a “Dir. Nacional 

de Farmacias y Drogas” 

o “Dir. General de 

Salud” deberá indicar la 

entidad. 

Indicar la  Fecha 

de vencimiento 

de la Licencia de 

Operaciones. 

La lista se llena 

según el 

producto que 

comercializa el 

Oferente; debe 

indicar la  

Autoridad que 

corresponda 

para la Licencia 

de Operaciones. 

Para agregar más 

de una Licencia 

de Operaciones 

dar Clic al botón 

“Agregar”. 

Si el Producto que 

Comercializa no se encuentra 

en la lista seleccione la 

opción Otros y le aparecerá el 

campo donde indicará el 

producto que comercializa. 
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Para agregar más de un miembro de la 

Junta Directiva dar Clic al botón “Agregar” 

Ingresar la 

información 

de los 

miembros 

de la Junta 

Directiva. 

Ingresar 

toda la 

información 

de Datos 

Adicionales. 
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Paso 4: Requisitos de la Solicitud 

En el paso cuatro se piden varios requisitos a adjuntar para el trámite. Hay adjuntos que son obligatorios, 
los mismos están identificados con el símbolo (*).  Usted adjuntará los requisitos solicitados para ir 
al próximo paso, de lo contrario el sistema le impedirá e indicará a través de un mensaje que debe 
adjuntar lo solicitado. 
 
A continuación se le explicara con un ejemplo el paso a paso como adjuntar un archivo en la plataforma PEL. 

 Se muestran los requisitos que se pude adjuntar para el trámite, el ciudadano debe tenerlos 
escaneados en el computador donde esté realizando el trámite en línea. 
 

 
 
 
 

 

 Se despliega la ventana de “Carga de Documentos” 
 

 
 
 
 
 

Para cargar archivos, dar Clic en 

el botón “Cargar Documento”. 

Dar Clic en el botón “Seleccionar archivo” 

2 

1 
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 Luego de ubicar el documento y seleccionarlo 

 
 
 
 
 

 Luego de guardar el adjunto seleccionado se debe confirmar que fue adjuntado el archivo. 

 

 Luego de confirmar el adjunto se logra ver que el adjunto es exitoso. 

 
 

 Nota Importante para unos de los requisitos que se pide en el trámite de Registro Nacional de 
Oferentes: 

Catálogo de Productos del trámite de Inscripción en el Registro Nacional de Oferentes del MINSA  

Este catálogo es un requisito del trámite, para descargarlo ir a la siguiente dirección web 
http://190.34.154.88/woferentes/Documentos/Requisitos/catalogos_01_02_2017.xlsx llenarlo con toda la 
información solicitada y adjuntarlo a la solicitud en línea. 

 

 

Dar Clic en el botón “Guardar” 

Se observa que el archivo 

se adjuntó en la ventana 

de carga de documento. 

3 

Archivo adjuntado correctamente 

Dar Clic en el botón “Ok” 

4 

http://190.34.154.88/woferentes/Documentos/Requisitos/catalogos_01_02_2017.xlsx
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Paso 5: Confirmación 

 En este paso culmina el llenado de la solicitud del trámite, se envía el formulario para ser evaluado en 
la entidad por el personal idóneo para esta solicitud. En solo dos pasos el ciudadano podrá enviar la 
solicitud a la entidad. 

 

 
 

 

 

Nota General 

En el correo registrado en la Aplicación al momento de registrarse y en esta solicitud, le llegarán 
todas las notificaciones que la aplicación envía, podrá dar seguimiento al flujo del trámite y 
recibirá las observaciones que envíen los funcionarios. Estas notificaciones también se visualizan 
dentro del portal de ciudadano. 

 

  

Confirmar con un “Si” 
1 

Dar Clic en el botón 

“Enviar Formulario” 

2 
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Otros puntos a considerar 
 
 

PDF que genera la aplicación 

 Luego que el Oferente culmina el llenado del formulario en línea y lo envía, la aplicación genera un DPF 
que muestra todos los campos que fueron llenados; este formulario debe ser presentado por el Oferente 
al momento de dirigirse a la entidad a culminar su solicitud.  Para descargar el PDF generado debe seguir 
los siguientes pasos. 

 

  

 

  

Clic en la pestaña “Formulario” 1 

Clic en la imagen para 

descargarlo. 
2 
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Tarea de Reparo (Subsanar Trámite) 

Luego que el ciudadano llena y envía el formulario en línea, este lo revisa un funcionario de la entidad del 
MINSA y es posible que le envíen a subsanar, en este caso al ciudadano le llega la notifican a su correo, debe 
ingresar nuevamente a la aplicación entrar en la tarea del reparo de ese trámite y realizar la subsanación.  
Seguir los siguientes pasos.  

 

 Al ingresar, la aplicación lo dirigirá directamente a la pestaña de “Mis Pendientes” en la misma 
encontrara el trámite indicando que debe reparar. 

 
 

 
 

1 

1. Colocar sus datos de Correo y Contraseña 

Ubicar el trámite. 

2 

Dar Clic a la 

flecha verde. 

2. Haga Clic en  “Iniciar sesión” 

Paso 1: Ingresar Nuevamente a la 

aplicación. 

3 
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 Luego de dar Clic a la flecha verde la aplicación lo va a dirigir al trámite y encontrar la observación 

donde le indica que debe subsanar: 
 

 

 
 Debe dirigirse al paso donde se encuentra el campo o requisito que le han enviado a subsanar, realiza el 

ajuste y luego debe llegar al último paso y envía nuevamente el formulario. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para Orientación y Consultas sobre este y otros trámites puede llamar gratis al 311 o 
escribirnos a panamaenlinea@innovacion.gob.pa 
 

Ubicar la 

observación 

que deja el 

funcionario. 

4 

mailto:panamaenlinea@innovacion.gob.pa

